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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de julio de 2017. En la fecha paso la
presente demanda al despacho para" resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO'RRIO
Secr

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de I~ objeción a la prueba de ADN
I

vista a folios 46 a 48.

Indica el parágrafo del artículo 228 del Código General del Proceso que "En los

procesos de filiación, interdicción por discapacidad mental absoluta e inhabilitación por

discapacidad mental relativa, el dictamen podrá rendirse por escrito.

En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) dias, ténnino dentro del éual se

podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del

. interesado, mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán

precisars~ los errores que se estiman presentes en e/.primer dictamen!'. (Negrita por el

Despacho).

Atendiendo la norma en cita, advierte el Despacho que el objetante no precisó

los errores que estima presentes en el dictamen objetado, razón por la cual, se deniega

la objeción presentada, y se tiene como dictamen de ADN definitivo el practicado en el

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Una vez en firme la.presente providencia entre el proceso a Despacho a fin de

continuar con el trámite correspondiente.
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